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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: EJECUTIVO                             
RADICADO: 2019-00611-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia, informando que fue
recibido al e-mail institucional mensaje de datos proveniente del apoderado de la parte pasiva en la cual
interpone recurso de reposición contra auto, igualmente se recibe contestación de la demanda por parte del
apoderado de la accionada y por parte del Curador Ad Litem y por último la parte activa descorre traslado.
Para lo que estime proveer. Bucaramanga 17 de abril de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA 
Escribiente 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ingresa  el  Despacho  a  resolver,  el  recurso  de  reposición  presentado  por  la  parte
demandante en contra de la providencia proferida en fecha 17/02/2023, mediante la
cual se realizó control de legalidad en el presente proceso.

1.- A N T E C E D E N T E S

PRIMERO:  El  día  08/09/2021  el  Despacho  realizó  un control  de legalidad  en el
presente proceso y ordenó librar mandamiento de pago de la siguiente forma:

SEGUNDO:  En  fecha  19/09/2022  el  apoderado  de  la  accionada  AURA  MILENA
CAMACHO REYES  allega  escritura  pública  No.  1036 de  2015  en  la  cual  consta  el
divorcio de los accionados JOAN ROTH CHAVEZ RINCON y la señora AURA MILENA
CAMACHO REYES, fecha previa a la de la interposición de la presente demanda, por
ende, no es procedente librar mandamiento de pago contra la señora AURA MILENA
CAMACHO REYES en calidad de cónyuge supérstite de JOAN ROTH CHAVEZ RINCON,
por cuanto no es heredera del causante, ni ostentaba la calidad de cónyuge supérstite.
Aunado  a  lo  anterior,  la  heredera  conocida  VALERIA  CHAVEZ  CAMACHO  nació  el
26/09/2003, por lo tanto,  es una persona mayor de edad con capacidad procesal,
siendo necesario que se garantice su derecho de defensa y de contradicción en su
condición como persona con plena capacidad.

TERCERO: En razón a lo anteriormente expuesto este despacho en aras de garantizar
el debido proceso realiza control de legalidad como lo dispone el artículo 132 del C.G.P.
y dispone:
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“PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto que libró mandamiento de pago en fecha 19/07/2022 y corregido
en providencia  de 08/09/2021 y todo lo que con el  refiera,  por lo expuesto en la  parte  motiva de la
presente providencia.
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS EMIRO BARRAGAN AGUAS en contra
de las herederas determinadas de JOAN ROTH CHAVEZ RINCON, VALERIA CHAVEZ CAMACHO y la niña
LUCIANA CHAVEZ CAMACHO representada esta última, por su madre AURA MILENA CAMACHO REYES y en
contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOAN ROTH CHAVEZ RINCON (Q.E.P.D.) por las siguientes
sumas de dinero:
…
QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada VALERIA CHAVEZ CAMACHO en su condición
de heredera determinada de JOAN ROTH CHAVEZ RINCON, en la forma indicada en el artículo 290 del
C.G.P. y adviértase a la ejecutada que cuenta con el término de CINCO (5) DÍAS para pagar la obligación
cobrada y DIEZ (10) DÍAS para ejercer los medios de defensa que consideren necesarios. Estos términos
corren simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación del proveído. Se advierte a los sujetos
procesales, la posibilidad de notificar la presente providencia, tal y como lo indica el artículo 8 de la ley
2213 del 2022 y de cumplirse las formalidades establecidas en dicha norma, la notificación personal se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”

CUARTO:  La  parte  actora  en  este  proceso  mediante  memorial  allegado  en  fecha
21/02/2023  encontrándose  en  términos,  interpone  recurso  de  reposición  contra
providencia de fecha 17/02/2023 que realizó el control de legalidad, argumentando
que para la fecha de presentación de esta demanda; no se tenía conocimiento por
parte del señor CARLOS EMIRO BARRAGAN AGUAS; ni de la suscrita, que los Señores
JOAN  ROTH  CHAVEZ  RINCON  (q.e.p.d.)  Y  AURA  MILENA  CAMACHO  REYES;  eran
casados, ni tampoco, que lo eran por matrimonio civil.

Además expone que teniendo conocimiento de la existencia de la obligación que aquí
nos ocupa; al suscribir la letra de cambio número 12739; no la reportaron al momento
de liquidar la sociedad conyugal; omitiendo este pasivo. 

Por lo expuesto, el actor solicita reponga el auto de fecha diecisiete (17) de febrero de
2.023 y se libre mandamiento de pago en contra de la Señora AURA MILENA
CAMACHO REYES.

QUINTO: La parte pasiva guardo silencio ante el mencionado recurso pese a que el
despacho corrió traslado del mismo.

2.       CONSIDERACIONES  

Conforme lo indica el artículo 318 del C.G.P., el propósito que inspira la existencia del
RECURSO  DE  REPOSICIÓN en  nuestra  legislación,  no  es  otro  que  propiciar  un
escenario en el  cual  el  mismo funcionario judicial  que emitió  la  decisión recurrida,
discierna sobre ésta, de acuerdo a las motivaciones de inconformidad del impugnante,
a fin  de que,  en atención a los  argumentos  presentados,  la  revoque,  modifique  o
confirme. 

En el caso de marras, se advierte lo siguiente:

Una vez validado íntegramente el expediente digital del proceso de la referencia, se
logra observar que, el hecho que al momento de la suscripción de la letra de cambio
(objeto del presente cobro) JOAN ROTH CHAVEZ RNCÓN y AURA MILENA CAMACHO
REYES eran cónyuges y que en efecto existía  sociedad conyugal  vigente; NO ERA
NECESARIO  REPORTAR  la  letra  de  cambio  cobrada  en  la  presente  ejecución  al
momento  de  liquidar  la  sociedad  conyugal,  pues  el  ordenamiento  jurídico  no
contempla dicha obligación, por ende, el razonamiento de la recurrente para que se
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libre  mandamiento  de  pago  contra  AURA  MILENA  CAMACHO  REYES  carece  de
fundamento con la argumentación expuesta.

Así las cosas, el recurrente en su argumento (el hecho de existir sociedad conyugal al
momento de la suscripción del título valor) no se enfoca a discutir lo decidido en el
auto atacado, sino por el contrario solicita a esta dependencia que la demanda se
encause a un nuevo extremo pasivo, sin señalar un razonamiento jurídicamente válido
y por lo tanto, este despacho considera que no le asiste razón al recurrente para que
esta dependencia acceda a reponer el auto recurrido.  

Por  otra  parte  en  fechas  27/02/2023  y  01/03/2023  se  allega  contestación  a  la
demanda  por  parte  del  apoderado  de  AURA  MILENA  CAMACHO  PEREZ  en
representación de la niña LUCIANA CHAVES CAMACHO y por parte del Curador Ad
Litem de los herederos indeterminados respectivamente.

Igualmente  en  fecha  09/03/2023  el  actor  descorre  traslado  de  las  contestaciones
presentadas.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

R E S U E L V E:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 17/02/2023, por lo expuesto en la parte
motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: TENGASE EN CUENTA  las  contestaciones  a la  demanda allegadas  en
fechas 27/02/2023 y 01/03/2023 para lo pertinente.

TERCERO:  INCORPORECE al  expediente  la  manifestación  realizada  por  la  parte
activa con relación a las contestaciones allegadas para ser tenidas en cuenta en el
momento procesal oportuno.

CUARTO: REQUERIR al actor para que cumpla con lo dispuesto en el numeral quinto
del  auto  de  fecha  17/02/2023  en  lo  que  tiene  que  ver  con  la  notificación  de  la
demandada VALERIA CHAVEZ CAMACHO.

QUINTO:  NOTIFICAR electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE,

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ
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